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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA AL PROCESO RAD. 110013103013 2022 0015 00 DEM.
SOCIEDAD CONCESIONARIA OPERADORA AEROPORTUARIA INTERNACIONAL S.A.
(OPAIN S.A.)

Info Contactenos <info.contactenos@servientrega.com>
Vie 24/02/2023 14:58

Para: Juzgado 13 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Sandra Milena Angel Peña <sandram.angel@servientrega.com>;corresoficial@eldorado.aero
<corresoficial@eldorado.aero>;gcaez@cmmlegal.co <gcaez@cmmlegal.co>;info@cmmlegal.co
<info@cmmlegal.co>;Antony Ricardo Palacios Vargas <apalacios@cmmlegal.co>;mareyes@cmmlegal.co
<mareyes@cmmlegal.co>
Cordial saludo.
 
Señores
JUZGADO TRECE (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Atte. Dr. GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO
JUEZ
ccto13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
Ref: Proceso Verbal – Restitución de inmueble arrendado.
Demandante: SOCIEDAD CONCESIONARIA OPERADORA AEROPORTUARIA
INTERNACIONAL S.A. (OPAIN S.A.)
Demandado: SERVIENTREGA S.A.
Radicado: 110013103013 2022 0015 00
Asunto: Contestación de demanda.
 
 
SANDRA MILENA ANGEL PEÑA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C.,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.283.526 de Pitalito, abogada inscrita, con
Tarjeta Profesional No. 128.246 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi
condición de apoderada general para atender asuntos judiciales, de la sociedad
SERVIENTREGA S.A., mediante la presente me permito allegar al Despacho la contestación de
la Demanda por parte de Servientrega S.A.
 
Los archivos adjuntos están discriminados de la siguiente forma:
 

1. Contestación de la Demanda (formato PDF).
 

2. Pruebas documentos 1 (Contratos Arriendo)  (Formato ZIP).
 

Contrato Arriendo CIL 1. (formato PDF).
Contrato Arriendo CIL 2. (formato PDF).
Contrato Arriendo CIL 3. (formato PDF).
Contrato Arriendo CIL 4. (formato PDF).
 

3. Pruebas documentos 2 (históricos de pagos y soportes) (Formato ZIP).
 

Histórico de Pagos (formato EXCEL).
Soportes (Formato PDF).
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4. Anexos (Formato ZIP).

 
Certificado de Existencia y Representación Legal de Servientrega S.A (Formato PDF).
Documentos Identificación Apoderada (Formato PDF).
Certificado de Inscripción de Abogada (Formato PDF).

 
Sin otro motivo particular, del señor Juez, atentamente
 
Sandra Milena Angel Peña
C.C  No. 36.283.526 de Pitalito.
T.P No. 128.246 del Consejo Superior de la Judicatura.
Facilitadora | Proceso Jurídico
Tel: (57+1) 7 700 410 Ext.: 1102001 | Cel.: 317 511 26 44
Dirección General | Calle 6 # 34 A - 11 | Bogotá D.C., Colombia
sandram.angel@servientrega.com
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Señores 

JUZGADO TRECE (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Atte. Dr. GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ   

ccto13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

Ref: Proceso Verbal – Restitución de inmueble arrendado 

incoado por SOCIEDAD CONCESIONARIA OPERADORA 

AEROPORTUARIA INTERNACIONAL S.A. (OPAIN S.A.) contra 

SERVIENTREGA S.A. 

Radicado: 110013103013 2022 0015 00  

Asunto:  Contestación de demanda 

 

 

SANDRA MILENA ANGEL PEÑA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 

de Bogotá, D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.283.526 de 

Pitalito, abogada inscrita, con Tarjeta Profesional No. 128.246 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada general 

para atender asuntos  judiciales, de la sociedad SERVIENTREGA S.A., 

identificada con matrícula mercantil 00186155 y NIT 860.512.330-3, con 

domicilio principal en la Avenida Calle 6 No. 34 a – 11 de la ciudad de 

Bogotá, según poder general conferido mediante escritura pública No. 0153 

del 30 de enero de 2023 otorgada ante la Notaría 17 de Bogotá D.C. por su 

representante legal, Dra. MARTHA YANETH SIERRA MARTINEZ, mayor de 

edad y domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No.  
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52.072.276, en calidad de Gerente General (s); con dirección electrónica 

para notificaciones judiciales info.contactenos@servientrega.com; 

oportunamente comparezco ante su Despacho con el fin de dar contestación 

a la demanda formulada por SOCIEDAD CONCESIONARIA OPERADORA 

AEROPORTUARIA INTERNACIONAL S.A. OPAIN S.A., representada por 

NATALI LEAL GOMEZ (en lo sucesivo OPAIN) contra SERVIENTREGA S.A. 

(en adelante SERVIENTREGA). 

 

 

I. OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACIÓN 

 

Mi poderdante recibió correo electrónico remitido por el Dr. Guillermo 

Orlando Cáez Gómez el día 27 de enero de 2023. En consecuencia, la 

notificación del auto admisorio quedó surtida el día 1 de febrero de 2023. 

En este orden el traslado comenzó a correr el día 2 de febrero de 2023, luego 

los 20 días concedidos se extienden hasta el 1 de marzo de 2023. En 

consecuencia, este escrito se presenta dentro del término de traslado 

otorgado por la ley. 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Seguidamente me pronuncio sobre las pretensiones de la demanda. 

 

A la PRETENSIÓN PRIMERA. «Declarar terminado el Contrato de 

Arrendamiento No. CARGA-0126-17 celebrado entre OPAIN y 

SERVIENTREGA, de conformidad con la cláusula 8.02.5 del Contrato de 

Arrendamiento No. CARGA-0126-17, al no haber aceptado la reubicación  
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dispuesta por OPAIN dentro de los 15 días calendario siguientes al recibo de 

la comunicación de OPAIN». 

 

Me opongo, entre otras, por las siguientes razones: (i) la cláusula 8.02.05 

del contrato es ineficaz de pleno derecho y no puede ser invocada por el 

ARRENDADOR como motivo válido para obtener la terminación del contrato; 

(ii) con fundamento en los artículos 518 y s.s. del Código de Comercio, el 

contrato de arrendamiento objeto de la litis se encuentra válidamente 

prorrogado hasta el 2 de octubre de 2024; (iii) ad cautelam, no se cumplieron 

las condiciones pactadas para que la terminación del contrato se produjera 

y fuera exigible la restitución del inmueble arrendado. 

 
A la PRETENSIÓN SEGUNDA. «Declarar que SERVIENTREGA se encuentra 

obligado a restituir el inmueble identificado en el hecho No. 2 de conformidad 

con lo dispuesto en las cláusulas 8.02 a 8.02.5. Contrato de Arrendamiento 

No. CARGA-0126-17»  

 

Me opongo a esta pretensión cuya prosperidad necesariamente depende de 

que el Despacho declare la terminación del contrato, a la cual 

SERVIENTREGA se ha opuesto con base en las razones de hecho y de 

derecho mencionadas en el capítulo anterior, las cuales con la venia del Sr. 

Juez, doy por reproducidas aquí.  En resumen, las cláusulas 8.02 a 8.02.05, 

son ineficaces; y la cláusula 8.02.03, si fuere aplicable, que no lo es, tiene 

una interpretación distinta a la querida por el demandante; y el contrato se 

encuentra prorrogado o renovado.  Como lo sustentaré a través de los 

medios exceptivos.  
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A la PRETENSIÓN TERCERA «Ordenar la restitución del inmueble arrendado 

a SERVIENTREGA de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas 8.02 a 

8.02.5. Contrato de Arrendamiento No. CARGA-0126-17» 

 

Me opongo a la prosperidad de esta pretensión porque las dos primeras 

pretensiones están llamadas al fracaso, como respetuosamente le solicito al 

Sr. Juez declararlo, con base en las razones ya expuestas.  Como no es dable 

la terminación del contrato, correlativamente no es factible ordenar la 

restitución del inmueble.  Los hechos y las pruebas no se subsumen en la 

norma imperativa del Código de Comercio conforme a la cual se debe probar 

por lo menos una de las causales para la terminación unilateral del contrato 

de arrendamiento (art. 518 Código de Comercio). 

 

A la PRETENSIÓN CUARTA. «Ordenar a SERVIENTREGA el pago a favor de 

OPAIN, del valor de dos mil ciento trece millones doscientos veintiséis mil 

seiscientos trece pesos ($2.113’226.613), por concepto del pago de la 

Cláusula Penal, establecida bajo lo previsto en la cláusula 7.07 del Contrato 

de Arrendamiento, cuyo valor es la suma equivalente al 15% del valor total 

del Contrato» 

 

Me opongo por las siguientes razones: 

 

SERVIENTREGA no ha incurrido en incumplimiento contractual. Tal como 

se expresó antes, la causal alegada es ineficaz.  La decisión de la 

ARRENDATARIA de no restituir el inmueble se fundamenta en la invocación 

de claras y precisas normas comerciales aplicables al contrato celebrado 

entre las partes, así como del cumplimiento por parte de SERVIENTREGA, 

quien ha pagado oportunamente las facturas que, en virtud del 

arrendamiento vigente, le ha emitido OPAIN hasta el momento. 
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Si lo anterior no fuera suficiente y en el improbable caso de que se dote de 

eficacia a cláusulas que per se no la tienen, lo cierto es que OPAIN no 

cumplió con todos los requisitos previos para exigir la condena al pago de la 

cláusula.  Y en cualquier caso la pena es exorbitante, mal calculada por el 

demandante y merecería su reducción. 

 

A la PRETENSION QUINTA. «Condenar en costas y agencias en derecho a los 

demandados, conforme a lo previsto en los artículos 365 y 366 del Código 

General del Proceso»  

 

Me opongo a la prosperidad de esta pretensión debido a que ella es 

consecuencia o deriva de las pretensiones PRIMERA a CUARTA, a cuyo 

acogimiento me opuse con base en las razones acabadas de expresar. 

 

 

III. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS 

 

Frente a los denominados ANTECEDENTES GENERALES 

 

Al hecho Primero. No me consta por tratarse de hechos entre terceros; sin 

embargo, las documentales aportadas darían cuenta de su ocurrencia.   

 
Al hecho Segundo. Es cierto que entre las partes se celebró contrato de 

arrendamiento en la fecha mencionada.  NO ES CIERTO que los descritos 

correspondan a los linderos del inmueble.  

 

Aclaro que el mencionado contrato corresponde a la renovación sucesiva de 

los siguientes contratos de arrendamiento celebrados por SERVIENTREGA 

sobre el mismo inmueble: 
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1. El primero celebrado entre la Unidad Administrativa de la Aeronáutica 

Civil y SERVIENTREGA LTDA., autenticado el 1 de agosto de 1996, por el 

término de un año, y que se prorrogó ininterrumpidamente hasta el año 

2004. 

 

2. El segundo celebrado entre Unidad Administrativa de la Aeronáutica 

Civil y SERVIENTREGA S.A., el 16 de julio de 2004, por el término de dos 

años. 

 
3. El tercero celebrado entre las mismas partes el 14 de julio de 2006, 

con vigencia de un año, que se prorrogó ininterrumpidamente hasta el año 

2017, cuando fue renovado con el contrato cuya terminación se pretende.  

Durante su ejecución, la arrendadora cedió su posición contractual OPAIN 

S.A. 

 

Con lo expuesto queremos ilustrar al Despacho, con el debido respeto, en el 

sentido de que los antecedentes de la relación contractual entre 

SERVIENTREGA y la administración del Aeropuerto El Dorado, 

corresponden a una data de más de 26 años de ocupación del mismo 

inmueble. 

 

Al hecho Tercero. NO ES CIERTO. Para el 2 de octubre de 2019, el 

ARRENDADOR no había cumplido con ninguno de los requisitos 

establecidos en los artículos 518 y 520 del Código de Comercio para hacer 

efectiva la terminación del contrato.  Con posterioridad al 2 de octubre de 

2019 el contrato se prorrogó por el término de 30 meses que se cumplieron 

el 2 de abril de 2022.  Tampoco para esta fecha el arrendador invocó alguna 

de las causales previstas en el artículo 518 mencionado y, en consecuencia, 

el contrato se prorrogó por otros 30 meses que apenas se cumplirán el 2 de  
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octubre de 2024.  De la tenencia del inmueble, SERVIENTREGA ha sido 

titular desde el año 1996, conforme lo expuesto en la contestación del hecho 

anterior, derivada de los contratos de arrendamiento comercial que para el 

efecto se suscribieron en su oportunidad.  

 

Al hecho Cuarto. Es cierto. 

    

Al hecho Quinto. Es cierto que el contrato celebrado contiene la cláusula 

8.02, transcrita conveniente y parcialmente en el hecho.    

 

La mencionada cláusula, íntegramente, es ineficaz y carece de efectos 

vinculantes para las partes, sin necesidad de declaración judicial, poque 

contraviene las causales de terminación del contrato establecidas en el 

artículo 518 del Código de Comercio.  A las partes no le es dable establecer 

causas de terminación del contrato distintas a las consagradas en esta 

norma, según la prohibición del articulo 524 siguiente. 

 
Al hecho Sexto. Es cierto.  
 
 

Frente a los denominados HECHOS CON RELACIÓN A LA SUSCRIPCIÓN 

DEL OTROSÍ No. 32 

 
Al hecho Séptimo. No me constan las estrategias adelantadas por OPAIN.   

 

No es cierto que en la consideración No. 9 del Otrosí No. 32, la ANI y OPAIN 

definieron “la construcción de nuevas plataformas de parqueo de aeronaves”.  

Lo que dice el considerando es que las partes apenas “definieron los 

siguientes proyectos para la construcción de las nuevas plataformas de 

parqueo de aeronaves”; proyecto que debía ser aprobado por la autoridad  
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aeroportuaria (considerando No. 10), y que “deberá ser concertado entre las 

partes y dependerá de la disponibilidad de los predios y los recursos 

priorizados (…)”, según manifestación de la propia OPAIN en el oficio No. 

20193010075701.  

 

Al hecho Octavo. Es cierto que OPAIN y la ANI celebraron el Otrosí No. 32 

al Contrato de Concesión.  Me atengo a su contenido.   

 

NO ES CIERTO que el Otrosí No. 32 tuviera por objeto “la construcción de 

Obras Complementarias” para implementar el número de plataformas de 

parqueo en el Aeropuerto Internacional El Dorado. 

 

En el documento las partes convinieron que debían surtirse varias etapas:  

OPAIN entregaría unos diseños a nivel conceptual en un plazo pactado, 

posteriormente estudios y diseños de detalle, la ANI debía aprobarlos, 

debían fijar un cronograma de las obras a ejecutar, determinar el valor del 

CAPEX y OPEX de los proyectos, y una vez agotadas todas estas fases y de 

haber obtenido OPAIN la restitución de los inmuebles objeto de las futuras 

y posibles Obras Complementarias, solo así, sería procedente suscribir un 

otrosí para la ejecución de cada Obra Complementaria, incluida la que en 

planos se proyecta en el predio ocupado por SERVIENTREGA.  Desde luego, 

en dicho otrosí debían quedar definidos el valor, la forma de pago y el 

cronograma de ejecución.  Mientras dicho otrosí no se firme, no podemos 

decir que en el No. 32, se ha pactado la construcción de Obras 

Complementarias.   

 

Al hecho Noveno. En cuanto al documento copiado en el hecho, no me 

consta la destinación de los predios diferentes al entregado en 

arrendamiento a SERVIENTREGA.  Lo cierto es que al tenor del Otrosí No.  
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32 se incorporaron las áreas “estimadas” para una futura ejecución de 

Obras Complementarias, sin que tal “estimación” haya de interpretarse 

como obras contratadas, pues apenas constituía una expectativa que se 

podría materializar previo el agotamiento de las fases y requisitos antes 

indicados. 

 

Al hecho Décimo: Es cierto que el proyecto Plataforma Oriental T2 – 

Servientrega, aparece relacionado en las tablas de la consideración No. 13 

del Otrosí No. 32.  Cabe precisar que el propio cuadro señala que del área 

estimada de 15.424 m2 únicamente estaba disponible un área de 887,78 

m2, de donde se sigue que el área de 14.536,22 m2, arrendada a 

SERVIENTREGA, no estaba disponible.  Esto es así porque a la sazón el 

contrato de arrendamiento estaba vigente y el arrendatario mantenía la 

tenencia pacífica del predio.   

 

Al hecho Undécimo. Es parcialmente cierto.  Aclaro que el otrosí citado 

indica que, para contratar las Obras Complementarias proyectadas, debía 

suscribirse un nuevo otrosí, que las partes sujetaron expresamente al 

acaecimiento de una condición suspensiva, consistente en que en “3. Que 

las áreas estén disponibles para la ejecución de la respectiva Obra 

Complementaria, para lo cual será necesario…”, en relación con el predio 

arrendado a SERVIENTREGA “Que se obtenga la restitución efectiva de las 

áreas por parte de OPAIN… en el evento en que no se logre la restitución del 

alguna de las áreas sin que medie dolo o culpa por parte de OPAIN, no 

procederá la contratación de estas Obras Complementarias, lo que en ningún 

caso generará responsabilidad para las Partes”.     

 

El hecho pactado como condicionante del otrosí para la construcción de 

Obras Complementarias, no se ha cumplido; tanto más cuanto que, como  
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antes lo expresé, el contrato de arrendamiento con  SERVIENTREGA se 

encuentra legalmente prorrogado hasta el 2 de octubre de 2024. 

 

Frente a los denominados SOLICITUDES DE RESTITUCIÓN DEL 

INMUEBLE 

 

Al hecho Duodécimo. Es cierto que OPAIN remitió la comunicación 

mencionada a cuyo contenido me atengo.   

 

En relación con la parte inicial de la carta, SERVIENTREGA no coincide con 

la apreciación de OPAIN de que el contrato de arrendamiento estaba 

terminado, puesto que como ARRENDATARIA estaba cobijada por el derecho 

a la renovación y/o prórroga del contrato, concedido por la ley comercial.  

  

Tocante con el ofrecimiento de sustituir o cambiar el inmueble arrendado, 

por uno de los dos detallados en la comunicación, SERVIENTREGA declinó 

el ofrecimiento porque ninguno de los bienes ofrecidos cumplía con las 

características indispensables para desarrollar sin tropiezos su actividad 

logística y operativa, ni aún mediante adecuaciones en alguno de los 

mismos.  

 

El demandante omite que en los diferentes espacios SERVIENTREGA nunca 

emitió consentimiento de aceptación de lo expuesto en la comunicación 

sujeto de la afirmación contenida en este hecho. 

 

Al hecho Decimotercero. NO ES CIERTO.   

 

El predio de la opción I carecía de cualquier construcción y no tenía la 

extensión mínima requerida para la operación de SERVIENTREGA.  Su  
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adecuación, además de costosa, implicaba un lapso considerable que 

impedía la actividad ininterrumpida del ARRENDATARIO.    

 

El inmueble de la opción II, tampoco permitía a SERVIENTREGA continuar 

con la tenencia de un inmueble que le posibilitara la normal ejecución de 

las actividades para las cuales fue contratado el inmueble a sustituir. 

 

Al hecho Decimocuarto.  Es cierto.  Me atengo al contenido íntegro del 

documento. 

 

Al hecho Decimoquinto.  Es cierto que SERVIENTREGA generó la 

comunicación mencionada, a cuyo texto me remito.   

 

Aquí se precisa aclarar que la manifestación que quiere hacer notoria el 

actor en cuanto a que “SERVIENTREGA dio respuesta manifestando que no 

se encontraba obligada a la autorizar del ingreso al inmueble”, más allá de 

esa simple expresión, SERVIENTREGA lo que le solicitó a OPAIN fue un 

mayor detalle de actividades, cronograma y ejecutores; justamente por 

razones de seguridad y de que no hubiera impactos en la operación logística 

que se desarrolla en el bien. 

 

Al hecho Decimosexto. Es cierto. 

 

SERVIENTREGA concedió el permiso correspondiente luego de que OPAIN 

allegara la información solicitada. 

 

Al hecho Decimoséptimo. Es cierto que OPAIN remitió la carta 

mencionada.  Me atengo a su contenido íntegro, e indico que ese  
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comunicado no tiene las formalidades del desahucio establecidas en la 

norma comercial. 

   

Aclaro que el Otrosí No. 32, ni otro documento, dan cuenta de la necesidad 

de restitución solicitada “para ejecutar obras”.  Respecto al alcance del 

citado otrosí, me remito a lo antes expresado. 

 

Al hecho Decimoctavo. Es cierto que SERVIENTREGA remitió el 

comunicado mencionado.  Me atengo a su texto en el cual SERVIENTREGA 

manifestó su oposición al cambio propuesto, entre otras razones, por la falta 

de equivalencia entre el inmueble ofrecido y el arrendado, no solo en punto 

de su extensión, si no de las abismales diferencias en las condiciones 

estructurales de uno y otro.  Circunstancias que le impedían al 

ARRENDATARIO “continuar con sus actividades a partir” de la entrega, sin 

tropiezo alguno; mucho menos para instalar sus “Bodega, Oficinas 

Administrativas y áreas para el soporte logístico de la operación”. 

  

Al hecho Decimonoveno.  Es cierto que OPAIN dio respuesta mediante el 

documento mencionado.  Sobre su contenido y la respuesta dada por 

SERVIENTREGA me remito a la comunicación emitida por mi representada 

el 26 de noviembre de 2021. 

 

Al hecho Vigésimo. Es cierto.  En la mencionada carta SERVIENTREGA le 

manifestó a OPAIN su oposición a la terminación del contrato y a la solicitud 

de restitución del inmueble por las razones allí expresadas.  Me remito al 

texto íntegro de la respuesta, convenientemente omitido en el hecho. 

 

Al hecho Vigésimo primero. Es cierto y se precisa que SERVIENTREGA 

siempre mantuvo disposición de arreglo frente a la controversia presentada;  
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sin embargo, infortunadamente no encontramos eco alguno en OPAIN que 

culminó abruptamente las negociaciones.   

 

Al hecho Vigésimo segundo.  NO ES CIERTO.  Nunca ha existido término 

para efectuar la restitución del inmueble porque el contrato de 

arrendamiento no había terminado por la falta de configuración de alguna 

de las causales establecidas en la ley. 

  

Al hecho Vigésimo tercero. Es cierto.  SERVIENTREGA aún mantiene la 

legítima tenencia del inmueble arrendado, principalmente en razón a que el 

contrato se encuentra prorrogado hasta el 2 de octubre de 2024. 

 
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

PRIMERA:  INEFICACIA DEL PACTO CONTENIDO EN LAS CLÁUSULAS 

5., NUMERAL 5.01.11 Y 8., NUMERAL 8.02 Y SUS SUBNUMERALES 

8.02.1 A 8.02.5.   

 

1. El artículo 518 del Código de Comercio establece las únicas causales 

excepcionales que puede invocar el ARRENDADOR para la 

terminación del contrato de arrendamiento sobre inmuebles 

destinados a establecimientos de comercio, cuando el 

ARRENDATARIO ha ocupado el bien por más de dos años, 

ininterrumpidamente, con el mismo establecimiento de comercio. 

 

 

2. Si no se configura alguno de los tres eventos taxativamente previstos, 

el arrendatario tiene “derecho a la renovación del contrato al  
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vencimiento del mismo”.  Este derecho, concedido al ARRENDATARIO, 

de carácter imperativo, no puede ser desconocido por las partes y, en  

consecuencia, cualquier estipulación en contrario “no producirá 

efectos” (art. 524 Código de Comercio); prohibición que supone negar 

validez a cualquier pacto en contrario, que devendría en “… ineficaz 

de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial”, como lo 

proclama el artículo 897 del mismo código mercantil.   

 
3. En cuanto a la cláusula 8.02.5 del contrato de arrendamiento, que 

indica: “En el evento en que el ARRENDATARIO no acepte o se niegue 

a realizar la reubicación dispuesta por OPAIN, dentro de los 15 días 

calendario siguientes al recibo de la comunicación de OPAIN, OPAIN 

queda facultada expresamente para dar por terminado y liquidar 

unilateralmente el Contrato y hacer exigible la Cláusula Penal”, cabe 

precisar que se trata de un pacto que contraviene normas imperativas, 

es ineficaz y, por ende, carece de fuerza vinculante. 

 
4. En conclusión, la totalidad de la cláusula 8.02 del contrato 

contraviene normas imperativas y, por ende, es ineficaz de pleno 

derecho por mandato expreso de los artículos 524 y 897 del Código de 

Comercio.  Esta ineficacia no requiere declaración judicial y su simple 

constatación es motivo suficiente para no aplicar la cláusula a la 

solución de este litigio. 

 
5. En el mismo sentido, resultan ineficaces todos los demás pactos de 

las partes tendientes a desconocer el derecho del arrendatario a 

obtener la prórroga o renovación del contrato, cumplidas las 

condiciones de ley, v. gr., la cláusula 5.01.11. 
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6. Finalmente, si el Despacho llegara a considerar que el vicio alegado 

no responde a la institución legal de la ineficacia, que no nos 

encontramos frente unas cláusulas ineficaces, sino ante unos pactos 

nulos absolutamente, subsidiariamente y de forma respetuosa le 

solicito que conforme a lo establecido en el numeral 1) del artículo 899 

del Código de comercio, por vía de excepción se declaren 

absolutamente nulas las cláusulas reprochadas por cuanto 

evidentemente contrarían una norma imperativa dispuesta en la 

misma regulación comercial. 

 

SEGUNDA: PRÓRROGA DEL CONTRATO A PARTIR DEL 2 DE ABRIL DE 

2022, CON VIGENCIA HASTA EL 2 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

1. En virtud de la inaplicación de la cláusula 8.02 del contrato, emerge 

nítido, en favor de SERVIENTREGA, el derecho a la prórroga o 

renovación del contrato, establecido en los artículos 518 y 520 del 

Código de Comercio.  El arrendamiento materia de debate 

inicialmente se prorrogó desde el día 2 de octubre de 2019 por un 

plazo de 30 meses que se cumplieron el 2 abril de 2022.  

Posteriormente se prorrogó por otros 30 meses que se cumplirán el 2 

octubre de 2024.   

 

2. En efecto, antes de los seis meses anteriores al 2 de abril de 2022, 

cuando terminaba el plazo de la primera prórroga contractual, OPAIN 

ha debido desahuciar a SERVIENTREGA en procura de terminar el 

contrato en esa fecha y no lo hizo.  En consecuencia, inexorablemente 

el vínculo se consideró “renovado o prorrogado en las mismas 

condiciones y por el mismo término del contrato inicial”, como lo manda  
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imperativamente el artículo 520 de la codificación mercantil.  En este 

orden de ideas, el negocio jurídico extendió su vigencia hasta el día 2 

de octubre de 2024 y, por contera, el contrato se encuentra vigente y 

no se ha configurado ninguna de las causales de terminación 

establecidas en el Código de Comercio. 

 

TERCERA: CARENCIA DEL DERECHO RECLAMADO POR 

INEXISTENCIA DE LA CONTRATACIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS 

DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, EN RELACION CON EL 

INMUEBLE OCUPADO POR SERVIENTREGA. 

 

1. Finca el actor su petitum en la existencia de una supuesta obligación 

de realizar unas Obras Complementarias relacionadas con la 

ampliación de zonas de parqueo de aviones en el Aeropuerto El 

Dorado, contratadas con la ANI, que requieren la restitución del 

inmueble ocupado por SERVIENTREGA.  Y que, como consecuencia, 

la arrendataria debió aceptar el traslado que le propuso a un lote para 

continuar en él su operación.  

 

2. No obstante que el pacto de terminación anticipada del contrato y el 

de restitución del inmueble es ineficaz, ad cautelam de una 

apreciación diferente, para SERVIENTREGA no existe duda alguna de 

que la facultad de “reubicación” se encontraba condicionada al 

agotamiento de lo pactado en las cláusulas 8.02 a 8.02.4 del contrato 

de arrendamiento. 

 

3. La cláusula 8.02 dice: “Cambio del Inmueble: El ARRENDATARIO 

declara que conoce las disposiciones contenidas en el Contrato de 

Concesión y, por lo tanto, se obliga a que el inmueble se encuentre 
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 disponible en caso de requerirse para el cumplimiento de las 

obligaciones de OPAIN en virtud de la ejecución del Contrato de 

Concesión”.  El Contrato de Concesión y el Otrosí No. 32 no establecen 

expresamente la ejecución de Obras Complementarias en el inmueble 

ocupado por SERVIENTREGA, luego, aunque se admitiera en gracia 

de discusión la eficacia del pacto, OPAIN carecería de derecho para 

solicitar la restitución. 

 
4. En efecto, en el Contrato de Concesión, cláusula 1 (de Definiciones), 

el numeral 1.88 define las Obras Complementarias como “… aquellas 

obras que no estén contempladas en las obligaciones a ser 

ejecutadas por el Concesionario, de conformidad con lo previsto en 

el Contrato de Concesión”. Y su ejecución la condicionó, en todo caso, 

a “… la suscripción de un contrato adicional o una adición al 

Contrato de Concesión, lo cual se encuentra regulado en la 

CLÁUSULA 34 de este Contrato”, (resaltado fuera de texto).  

 
5. Nótese cómo para el momento de la suscripción del Contrato de 

Concesión, celebrado en 2006, no se pactó la obligación de ejecutar 

Obras Complementarias, las cuales expresamente se excluyeron del 

texto del Contrato de Concesión.  Esta circunstancia se mantenía 

vigente para el año 2017, cuando se suscribió el contrato cuya 

terminación se pretende infundadamente porque, repito, no es 

admisible invocar como fundamento para la terminación del 

arrendamiento, el cumplimiento de una obligación inexistente bajo la 

concesión.   

 
6. A su turno, la cláusula 34 del Contrato de Concesión precisa que: “El 

Concesionario tendrá la obligación de ejecutar y/o operar y mantener 

las obras que la Aerocivil le solicite, previa suscripción del 
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correspondiente contrato adicional… En todo caso, será 

Aerocivil quien determine la necesidad o no de realizar Obras 

Complementarias…” (resaltado fuera de texto) y lo cierto es que aún 

no se ha demostrado que la Aerocivil, hoy la ANI, hubiera suscrito un 

contrato adicional en el cual le hubiera solicitado a OPAIN la ejecución 

de obras, previa determinación de su necesidad, en el inmueble 

ocupado por SERVIENTREGA. 

 
7. El Otrosí No. 32 al Contrato de Concesión fue suscrito en diciembre 

de 2019, esto es, con posterioridad a abril de 2017 (época de 

celebración del contrato de arrendamiento materia de litis).  La 

consideración número 15 estableció “Que con el fin de obtener la 

restitución de las áreas requeridas para la ejecución de Obras 

Complementarias, OPAIN está adelantando negociaciones 

directas con la AEROCIVIL y los arrendatarios en algunos casos, 

por lo que es condición precedente para posteriormente suscribir 

los otrosíes de ejecución de las Obras Complementarias, que se 

obtenga la restitución de las áreas requeridas para cada 

proyecto.  En el evento en que no se logre la restitución de algún 

área, no procederá la contratación de la respectiva Obra, lo que 

en ningún caso genera responsabilidad para las Partes” (resaltado 

fuera de texto).  Este otrosí ratifica que para la fecha de formulación 

de la demanda no se había cumplido, ni se ha cumplido aún, la 

condición sine qua non pactada para la celebración del otrosí en virtud 

del cual pudiera crearse la obligación a cargo de OPAIN de ejecutar 

Obras Complementarias en el predio arrendado a SERVIENTREGA.  

Es nítida la cláusula en señalar que sólo puede firmarse el otrosí sí y 

solo sí, OPAIN ha obtenido la restitución previa de los inmuebles.  
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8. La condición anterior acompasa perfectamente con la cláusula 20 del 

Contrato de Concesión, relativa a los contratos cedidos, la cual 

establece que OPAIN, con motivo de la cesión de los contratos, asumía 

la posición contractual de la Aerocivil “en los mismos términos y 

condiciones suscritos entre las partes originales…” y “se obliga a dar 

cumplimiento a los Contratos Cedidos de acuerdo con sus términos y 

condiciones y con la ley”. En fin, de acuerdo con la cláusula, OPAIN 

asumía los derechos y obligaciones del contrato, con expresa 

exclusión de las “cláusulas excepcionales al derecho común, cláusulas 

que dejarán de ser aplicables”.  

 
9. Rectamente entendida la cláusula, el Contrato de Concesión garantizó 

los derechos y obligaciones de los arrendatarios, previstos en la ley o 

pactados en el contrato; también hizo extensivos a OPAIN los derechos 

del arrendador, excepto aquellos que no estén en armonía con la ley, 

por ejemplo, obtener la terminación del contrato y la consiguiente 

restitución del inmueble por causas no previstas en la ley o pactadas 

contra ésta.  

 
10. No solo no se ha cumplido el hecho constitutivo de la condición 

pactada, sino que tampoco se han cumplido los requisitos para que, 

en el hipotético caso de que la causal de terminación pactada fuera 

eficaz, SERVIENTREGA se hubiera situado en la obligación de 

restituir el inmueble arrendado.  En efecto, para el 23 de septiembre 

de 2021, fecha en que OPAIN desahució a SERVIENTREGA y le 

propuso su reubicación y/o cambio del inmueble arrendado, la 

arrendadora no disponía de un inmueble con características similares 

a las del inmueble arrendado para que el arrendatario pudiera  
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continuar sin solución de continuidad el desarrollo de las actividades 

propias de la empresa y sin traumatismos para la operación logística.  

 
11. Tal como se pactó en el contrato, para que el cambio o reubicación 

fuera procedente, era indispensable que OPAIN le remitiera a 

SERVIENTREGA “una comunicación con una anticipación de 30 días 

calendario a la fecha en la que el ARRENDATARIO deberá poner a 

disposición de OPAIN el inmueble.  En tal comunicación se indicará la 

ubicación del área en la que el ARRENDATARIO podrá continuar 

con sus actividades a partir de ese momento y hasta el vencimiento 

del Plazo del presente Contrato.  La reubicación de que trata esta 

cláusula se hará siempre que el desarrollo del Contrato de Concesión 

lo permita, en condiciones físicas similares respecto del espacio 

inicialmente asignado” (resaltado fuera de texto). 

 
12. Ninguno de los condicionamientos expresados se cumplió para que 

procediera la restitución.  En efecto, la reubicación tenía que 

realizarse hacia un bien que le permitiera a SERVIENTREGA 

continuar ininterrumpidamente el ejercicio de sus actividades, a 

partir del momento de la restitución, lo cual resultaba físicamente 

imposible porque el bien ofrecido a cambio era un simple lote, carente 

de instalaciones necesarias para continuar la operación logística sin 

solución de continuidad.  Nunca pactaron las partes la suspensión 

del contrato y la correlativa suspensión de actividades de 

SERVIENTREGA en la principal de sus regiones (Bogotá), pues esto 

afectaría no solo a la empresa, si no a los usuarios de servicios básicos 

como lo son el transporte de cosas y el servicio postal de mensajería 

expresa.   
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13. El predio que OPAIN ofreció entregar a SERVIENTREGA para 

continuar su operación no le permitía continuar normalmente el 

desarrollo de sus actividades y tampoco era similar al inicialmente 

arrendado.   

 
14. Si bien es cierto que el numeral 8.02.3 dice “La reubicación se hará 

por cuenta del ARRENDATARIO y bajo su costo y riesgo, de acuerdo con 

el procedimiento indicado para el efecto por OPAIN”, no lo es menos 

que la interpretación de este contenido no puede ser otra que la de 

entender que se refiere a los costos e impactos del traslado 

propiamente dicho, es decir del movimiento, mas no, como 

erradamente supone OPAIN, que incluía hasta la construcción de una 

posible edificación, carga impensable y supremamente onerosa  para 

SERVIENTREGA.   

 
15. Finalmente, en lo que atañe a la cláusula 8.02.4., en cuya virtud “El 

ARRENDATARIO se compromete a: (i) renunciar en forma anticipada a 

interponer cualquier acción que limite, restrinja, suspenda, recorte o 

anule esta facultad de OPAIN; y, liberar totalmente a OPAIN por 

cualquier responsabilidad que provenga del ejercicio de esta facultad.”, 

se trata de una renuncia que contraviene normas de orden público; 

desde luego que no es válido que SERVIENTREGA renuncie a su 

legítimo de derecho de defensa frente a las acciones adelantadas por 

OPAIN.      

 
16. La prosperidad de este medio exceptivo implica la pérdida del sustento 

de la demanda en el sentido de que al no existir obligación de OPAIN 

con la ANI dentro del Contrato de Concesión, no surge para OPAIN el 

derecho de exigirle a SERVIENTREGA ninguna reubicación y por ende 

SERVIENTREGA no estaría obligada a aceptar algún traslado (menos 
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aún a un inmueble inviable), implicando ello que el contrato de 

arrendamiento del que se persigue su declaratoria de terminación, 

seguirá vigente conforme a sus prórrogas. 

 

CUARTA: IMPOSIBILIDAD DE ATENDER LA REUBICACIÓN 

PRETENDIDA POR FALTA DE EQUIVALENCIA ENTRE EL INMUEBLE 

ARRENDADO Y EL INMUEBLE OFRECIDO A CAMBIO POR OPAIN. 

 

1. Alega OPAIN que el inmueble arrendado debía estar disponible en caso 

de requerirse para el cumplimiento de obligaciones por parte de 

OPAIN surgidas del Contrato de Concesión y que, en virtud de las 

obligaciones adquiridas con el Otrosí No. 32, estaba facultado para 

disponer la reubicación de SERVIENTREGA hacia otro inmueble. 

 

2. En la excepción anterior formulé todos los reparos a la exigibilidad de 

la reubicación propuesta por OPAIN a SERVIENTREGA, 

principalmente porque no se cumplieron todas las condiciones 

pactadas por estas empresas en el contrato de arrendamiento.  Sin 

embargo, si en gracia de discusión asumiéramos que las condiciones 

se cumplieron, lo cual nunca aconteció, e hipotéticamente 

dedujéramos que sí procedía el cambio de inmueble, tal trueque no 

quedaría al solo arbitrio de OPAIN.  Por tratarse de un contrato 

sinalagmático, las prestaciones recíprocas de las partes deben ser 

equivalentes; equilibrio que se rompería en contra del 

ARRENDATARIO si se llegara a interpretar que estaba obligado a 

aceptar cualquier inmueble, aún un simple lote, que le señalara 

OPAIN para reemplazar el que fue objeto del contrato que disponía de 

instalaciones y construcciones adecuadas para el normal desarrollo 

de la empresa.   
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3. La cláusula 8.02.2. indica que “En caso de requerirse el inmueble, 

OPAIN enviará al ARRENDATARIO una comunicación con una 

anticipación de 30 días calendario a la fecha en la que el 

ARRENDATARIO deberá poner a disposición de OPAIN el inmueble.  En 

tal comunicación se indicará la ubicación del área en la que el 

ARRENDATARIO podrá continuar con sus actividades a partir de 

ese momento y hasta el vencimiento del Plazo del presente Contrato.  

La reubicación de que trata esta cláusula se hará siempre que el 

desarrollo del Contrato de Concesión lo permita, en condiciones 

físicas similares respecto del espacio inicialmente asignado” 

(resaltado fuera de texto).   

 
4. De la simple lectura de la cláusula se concluye sin ambages que es 

perfectamente lógico que se hubiera pactado que la reubicación sería 

posible a un bien en el cual “el ARRENDATARIO podrá continuar 

con sus actividades a partir de ese momento y hasta el vencimiento 

del Plazo del presente Contrato”, inmueble que presentara 

“condiciones físicas similares respecto del espacio inicialmente 

asignado”.  La cláusula no permite una interpretación en virtud de 

la cual el pactó de reubicación implicaría la suspensión del contrato 

ni de las actividades desarrolladas en el inmueble arrendado. 

 

5. El numeral 8.02.3 dice que “La reubicación se hará por cuenta del 

ARRENDATARIO y bajo su costo y riesgo, de acuerdo con el 

procedimiento indicado para el efecto por OPAIN”. Este pacto es claro 

y preciso.  Significa que SERVIENTREGA asumiría los costos del 

traslado, entendiendo por tales únicamente los que corresponden al 

movimiento o trasteo, la desinstalación de la infraestructura 

dispuesta en el inmueble arrendado y su instalación en el nuevo bien.   
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6. Resulta equivocada la interpretación de OPAIN porque el inmueble 

ofrecido en sustitución fue un lote sin construcción, por manera que, 

en la equivocada tesis de OPAIN, SERVIENTREGA estaba en la 

obligación de acometer a su costo, sin derecho a reembolso o pago, la 

construcción íntegra de una nueva edificación, la cual debía dotar de 

las facilidades necesarias para continuar la operación sin solución de 

continuidad. 

 

7. El predio arrendado, actualmente ocupado, se encuentra descrito en 

anexo entregado por OPAIN, el cual arroja que el inmueble cuenta con 

14.536,22 m2 de área total arrendada, dividido de la siguiente 

manera: 

 

 

8. Las áreas de Anden Exterior, Zona Dura, Área de Soporte Logístico y 

Seguridad Calle de Rodaje, son abiertas, sin cubrimiento, con suelo 

endurecido para el tránsito peatonal o vehicular según el uso, en su 

gran mayoría utilizadas para el parqueo de vehículos y su circulación; 

cuenta con un total de 7.110,22m2 correspondientes a un 49% sobre 

el total arrendada, espacio imprescindible para la actividad 

desarrollada por SERVIENTREGA. 
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9. Por otro lado, las áreas de Bodegas y Oficinas se encuentran 

completamente cubiertas y/o encerradas, con un total de 7.426m2 

corresponden a un 51% del área total arrendada. 

 

10. De igual manera, el predio cuenta con servicios públicos de 

acueducto, alcantarillado sanitario y pluvial, y suministro de energía 

eléctrica.  

 

11. El predio propuesto en el documento enviado por el OPAIN se 

describió como una zona verde que se encuentra junto al parqueadero 

del CAC, con un área total de 3.880m2. El arrendador muestra 

gráficamente cómo se puede construir el 100% del predio, donde 

3.000m2 se pueden destinar para zona de bodega y 880m2 como 

parqueadero y circulación vehicular.  Se desconoce si el predio 

estuviera dotado con servicios públicos tales como de acueducto, 

alcantarillado sanitario y pluvial, y suministro de energía eléctrica. 

 
12. OPAIN pretendió absurdamente que el costo y la responsabilidad de 

reubicación (incluyendo construcción), corriera por cuenta de 

SERVIENTREGA, conforme a la siguiente distribución: 

 

SIN CONSTRUIR - AREA PROYECTADA PARQUEO 

VEHICULOS DE CARGA 

880M2 

SIN CONSTRUIR – AREA PROYECTADA PARA 

BODEGA 

3.000M2 

TOTAL 3.880M2 

 

13. El siguiente cuadro corresponde al comparativo entre los dos predios, 

el actualmente ocupado y el lote ofrecido: 
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CARACTERISTICAS PREDIOS 

EVALUADOS 

PREDIO 

ACTUAL 

PREDIO 

PROPUESTO 

DIFERENCIA 

ANDEN EXTERIOR 501,84 0 -501,84 

ZONA DURA 200,16 0 -200,16 

AREA SOPORTE LOGISTICO 4745,43 0 -4745,43 

BODEGAS 5146,24 0 -5146,24 

MEZANNINE BODEGAS 633,9 0 -633,9 

OFICINAS PISO 1 659,66 0 -659,66 

OFICINAS PISO 2 532,4 0 -532,4 

OFICINAS PISO 3 453,8 0 -453,8 

AREA SEG. CALLE RODAJE 1662,79 0 -1662,79 

PREDIO SIN CONSTRUIR 0 3880 3880 

TOTAL 14536,22 3880 10656,2 

 

14. El anterior cuadro nos permite generar las siguientes conclusiones: 

 

a. El área total propuesta cumple tan solo el 26,7% del área 

actualmente ocupada.  

 

b. El predio propuesto no cuenta con áreas construidas. 

 
c. El inmueble propuesto seguramente no cuenta con servicios 

públicos independizados de acueducto, alcantarillado sanitario, 

alcantarillado pluvial, y energía eléctrica.  

 
d. El predio ofrecido requiere de una construcción de 3880m2, la 

cual puede estimarse en un valor aproximado de seis mil 

millones de pesos ($6.000.000.000), que ilógicamente pretende 

OPAIN sean asumidos por SERVIENTREGA sin ningún tipo de 

retribución.  Es un sobre costo que además de impensable, no 

se encuentra pactado contractualmente; mucho menos la forma 
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como se pagaría, compensaría o reembolsaría a 

SERVIENTREGA S.A. 

 

15. Es importante precisar que de llegarse a materializar alguna 

reubicación (a un bien en el que sí resulte posible la continuación del 

contrato de arrendamiento y la continuidad de las actividades de 

SERVIENTREGA), se requeriría disponer de un valor aproximado de 

traslado cercano a los quinientos millones de pesos ($500.000.000). 

 
16. Como consecuencia de lo anterior afirmamos que, aunque hubiera 

sido posible considerar la reubicación para un inmueble desocupado, 

hubiera resultado imposible logística y económicamente su 

materialización por la demora y costos de las adecuaciones. Por esto 

suplico no acoger la pretensión de restitución amparada en un 

inaceptable traslado que rompería la ecuación económica del 

contrato.  En fin, solicito al Sr. Juez declarar que no hubo 

incumplimiento contractual en cabeza de SERVIENTREGA con la 

virtualidad de provocar la terminación del contrato de arrendamiento.  

 

QUINTA: INAPLICABILIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL POR FALTA DE 

AGOTAMIENTO DE LOS REQUISITOS CONTRACTUALES. 

 

1. El contrato de arrendamiento en su cláusula 7.07 expresa: “Una vez 

se cumpla el procedimiento establecido en la Cláusula 7.05 del 

Contrato, en caso de incumplimiento del ARRENDATARIO que persista 

por más de 10 días calendario de cualquiera de las obligaciones 

establecidas en este Contrato, el ARRENDATARIO, sin necesidad de 

requerimiento previo, deberá pagarle a OPAIN a título de indemnización 
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 la suma equivalente al 15% del valor total del contrato Contrato…” 

(resaltado y puntos suspensivos fuera de texto). 

 

2. Por su parte la cláusula 7.05 establece: “Configuración de 

incumplimiento como requisito para la aplicación de las 

Sanciones no Pecuniarias, Multas y Cláusula Penal: Cuando se 

configure un posible incumplimiento, distinto de la mora en el pago de 

la Contraprestación, OPAIN notificará al ARRENDATARIO sobre la 

ocurrencia del mismo, para que éste presente los descargos 

correspondientes dentro de los 5 días hábiles siguientes al recibo de 

dicha notificación.  OPAIN revisará los descargos y determinará si se 

configuró un incumplimiento dentro de los 5 días hábiles siguientes al 

recibo de los descargos por parte del ARRENDATARIO.  En todo caso, 

el ARRENDATARIO tendrá 10 días calendario para que el 

incumplimiento sea subsanado y aplique las medidas correctivas 

necesarias para su cesación, so pena de aplicarse las Sanciones no 

Pecuniarias y la Cláusula Penal previstas en el Contrato” (resaltado 

fuera de texto).  

 
3. Conforme lo acordado por las partes en la cláusula 7.05, aún en la 

inaceptable hipótesis de que el contrato terminó y que 

SERVIENTREGA estaba en el deber de restituir el inmueble, no 

resultaría aplicable la cláusula penal, porque no se agotaron las 

etapas previstas por las partes para la configuración del alegado 

incumplimiento y las condiciones pactadas para la eventual 

exigibilidad de la cláusula penal. 

 

4. La cláusula 7.05 no es caprichosa, pues se orienta a garantizar un 

debido proceso en el que el ARRENDATARIO tenga la posibilidad de  
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surtir su defensa, previo a ser declarado incumplido de forma 

unilateral.  Se le recortó la posibilidad de desvirtuar la exigibilidad de 

la cláusula penal. 

 
5. La pretensión de que se condene al pago de la cláusula penal no solo 

carece de sustento fáctico y contractual sino que resulta exagerada.  

En efecto el actor ha sumado las diferentes vigencias contractuales 

(conforme las prórrogas y/o renovaciones que se han venido 

sucediendo), con el fin de incrementar el presunto valor de esta, lo 

que no resulta de recibo.   

 
6. La pena se encuentra pactada en el 15% del valor del contrato, que 

resulta de la sumatoria de los 30 cánones iniciales, y no, como 

equivocadamente lo pretende OPAIN, de la sumatoria de todos los 

cánones causados hasta la fecha de la demanda.  Esta interpretación 

conduciría a que la cláusula penal es variable y se incrementa 

indefinidamente.   

 
7. Por otra parte, OPAIN pretende equívocamente que el valor de los 

cánones incluya la suma correspondiente al valor del IVA, olvidando 

que esta carga impositiva claramente no forma parte del precio del 

arriendo.  El IVA es un impuesto indirecto sobre la venta de bienes o 

prestación de servicios y es el consumidor quien paga ese valor 

adicional que es recaudado por la DIAN y su destinatario es el Estado, 

quien lo destina a suplir necesidades básicas de la comunidad; es 

decir, el IVA no forma parte del valor del arrendamiento por lo que 

mal hace el demandante al pretender que dicho impuesto se sume 

para acrecentar el rubro de la cláusula penal y como se ha indicado, 

en la demanda no se presenta prueba alguna de incumplimiento por 

parte de mi representada; SERVIENTREGA ha honrado todos sus  
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compromisos, incluyendo el pago de los cánones de arrendamiento y 

sus incrementos contractualmente pactados. 

 
8. En consecuencia, la cláusula penal debe ser declarada “no a lugar”.  

Corolario de lo anterior, tampoco el actor invoca causal de 

terminación establecida en el Código de Comercio, no se aporta 

prueba, ni se tipifica con la relación de hechos y pruebas que contiene 

el acervo de la demanda. 

 

 

SEXTA: CONSENTIMIENTO RECÍPROCO DE LAS PARTES PARA LA 

PRÓRROGA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

 

1. No obstante que OPAIN con la presente acción judicial pretende la 

declaratoria de terminación del contrato, lo cierto es que ha ejecutado 

actos inequívocos de intención de prórroga del acuerdo.   

2. Es así como en momento alguno OPAIN ha dejado de facturar, y 

SERVIENTREGA a su vez, jamás se ha abstenido de pagar los cobros 

realizados normalmente por el ARRENDADOR durante la totalidad de 

la ejecución del contrato. Hay un consentimiento de las partes para 

la continuación del contrato, exteriorizado por actos inequívocos de 

su voluntad de perseverar en el contrato. 

 
3. El presente medio exceptivo está llamado a su acogimiento en 

concordancia con los demás planteados y debidamente 

argumentados.   
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V. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Los contenidos incorporados por la actora en el presente capítulo, más que 

constituirse en fundamentos de derecho, corresponden a hechos, 

afirmaciones y consideraciones sobre los cuales nos referiremos en el mismo 

orden en que se enunciaron. 

 

Respecto de la manifestación titulada: 2A. SERVIENTREGA está 

obligado a restituir el inmueble bajo la cláusula 8.02 del Contrato de 

Arrendamiento No. CARGA-0126-17”  

 

En lo que este particular atañe, me remito al fundamento de las excepciones 

planteadas respecto a la ineficacia de la cláusula 8.02 del contrato y otras 

puntualizadas en ese medio de defensa.  

 

Respecto de la manifestación titulada: “B. La restitución del inmueble 

arrendado a SERVIENTREGA para la ejecución del Otrosí No. 32 del 

Contrato de Concesión persigue la consecución del interés general y 

la utilidad pública”  

 

No es cierto porque, como lo argumenté en capítulos anteriores, el Otrosí No. 

32 no contiene ninguna obligación a cargo de OPAIN de adelantar 

construcciones sobre el inmueble arrendado a SERVIENTREGA. 

 

La teoría más sociológica que jurídica del privilegio del “interés general” 

sobre el particular, bien puede invocarse por SERVIENTREGA en su favor, 

pero especialmente en beneficio de la sociedad colombiana.   
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No se puede perder de vista, en el análisis de estos hechos, que 

SERVIENTREGA es titular de una licencia para proveer comunicaciones 

postales al conjunto de la sociedad y por sobre todo a las regiones más 

apartadas del territorio; ni tampoco se puede dejar de observar que la 

comunicación, y en especial la postal, es un derecho fundamental protegido 

por el Estado (art. 365 C.N.), desarrollado en la ley 1369 de 2009, y de 

conformidad los acuerdos de la Unión Postal Universal (U.P.U). 

 

La U.P.U. es un organismo especializado de Naciones Unidas, organización 

internacional a la que pertenece Colombia siendo miembro fundador 

conforme aprobación surtida mediante la ley 13 de 1945, cuya ratificación 

de la Carta Constitutiva de San Francisco, se realizó el 5 de noviembre de 

1945.  

 

Respecto de la manifestación titulada: “C. SERVIENTREGA está 

obligado al pago de la cláusula penal en los términos de la cláusula 

8.02.5 del Contrato de Arrendamiento”  

 

No es cierto, según los argumentos expuestos en la excepción que propuse 

para enervar el cobro de la cláusula.  

 

 

VI. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Con todo comedimiento manifiesto al señor Juez que OBJETO el juramento 

estimatorio de la siguiente manera: 
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Es absolutamente errada la cuantificación juramentada que hace OPAIN 

para sustentar la pretensión de que se pague la suma de $2.113.226.613  

 

por concepto de cláusula penal. El error proviene de la desacertada 

interpretación que realiza OPAIN que lo condujo a incluir todos los cánones 

de arrendamiento ejecutados hasta la fecha de presentación de la demanda, 

incluyendo el valor del IVA. 

 

En consecuencia, para el improbable caso en que la jurisdicción concluya 

que se configura la causal de terminación del contrato de arriendo y que a 

su vez ella genere incumplimiento en cabeza de SERVIENTREGA, lo cual 

tampoco está probado, la cláusula penal ascendería al valor que arroje el 

15% de la sumatoria de los 30 cánones iniciales (sin IVA), que corresponden 

al valor total del contrato, pues la siguientes vigencias son producto de la 

prórroga del contrato a la que ha tenido derecho SERVIENTREGA. 

 

SOLICITUD DE SANCIÓN: De conformidad con lo dispuesto en el inciso 

cuarto del artículo 206 del Código General del Proceso, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1743 de 2014, solicito al Sr. Juez, que si se determina 

que la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que 

resulte probada, se condene al actor a pagar al Consejo Superior de la 

Judicatura, al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad 

estimada y la probada. 

 

VII. PRUEBAS 

 

PRIMERO: INTERROGATORIO DE PARTE.  
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Solicito a su despacho citar al representante legal de SOCIEDAD 

CONCESIONARIA OPERADORA AEROPORTUARIA INTERNACIONAL S.A. 

OPAIN S.A., para que en audiencia pública absuelva el interrogatorio de 

parte que le formularé verbalmente o por escrito que haré llegar en sobre 

cerrado antes de la fecha señalada para la práctica de la prueba. 

 

SEGUNDO: DECLARACIÓN DE PARTE. 

 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 191 inciso final del C.G.P., 

respetuosamente solicito a la Sr. Juez ordenar la citación de la suscrita 

apoderada general de SEVIENTREGA, o de quien represente legalmente a la 

demandada, con facultad expresa para confesar, con el fin de rendir 

DECLARACIÓN DE PARTE en audiencia pública que se fijará con tal 

finalidad. 

 

TERCERO: TESTIMONIOS: 

 

Se solicita al Despacho disponer la comparecencia de las siguientes 

personas, todas mayores de edad, para que rindan testimonio sobre los 

hechos de la demanda y de esta contestación y sus excepciones: 

 

1. William Fernando Camargo Triana Presidente de la Agencia Nacional de 

Infraestructura (ANI), o quien haga sus veces, quien cuenta con la dirección 

de correo electrónico wfcamargo@ani.gov.co.   La finalidad del testimonio 

guarda relación con el alcance de los acuerdos incorporados en el Contrato 

de Concesión y sus modificaciones, respecto del inmueble ocupado por 

SERVIENTREGA. En particular si para el momento de presentación de la 

demanda existía un acuerdo en virtud del cual OPAIN estuviera obligada a 

ejecutar obras o intervenir el inmueble arrendado a SERVIENTREGA.  
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En caso afirmativo, cuáles fueron los cronogramas, costos, forma de pago, 

entre otros. 

 

2. Del señor Eduardo Escobar Gonzalez, quien se puede contactar en el 

correo eescobar@eldorado.aero para que deponga sobre los hechos de la 

demanda y su contestación, en especial respecto de ejecución del contrato 

de arrendamiento y el alcance de las comunicaciones generadas por las 

partes dentro del mismo. 

 

3. De la señora Natali Leal Gómez, en el evento en que, para la fecha de la 

práctica de la prueba de interrogatorio de parte, que tenga a bien decretar 

el Sr. Juez, ya no ostente la calidad de representante legal, para que rinda 

testimonio relacionado con los hechos de la demanda y su contestación, 

particularmente respecto a las reuniones y tratativas adelantadas por las 

partes antes de la presentación de la demanda, los proyectos presentados 

por SERVIENTREGA para un eventual traslado, el alcance del Otrosí No. 32, 

situación de los predios colindantes al arrendado a SERVIENTREGA para la 

ejecución de las obras proyectadas en la zona, y demás hechos alegados en 

esta respuesta a la demanda.  La dirección que se conoce es 

corresoficial@eldorado.aero 

 

4. De la señora Liliana de la Roche García, para que declare sobre todos 

los aspectos relacionados con el presente litigio, especialmente 

respecto de los acercamientos surtidos entre OPAIN y 

SERVIENTREGA atinentes a la continuidad del contrato de 

arrendamiento y sobre las posturas de SERVIENTREGA en relación 

con un posible traslado, entre otros.  Correo electrónico 

liliana.delarocheg@gmail.com  
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5. Del señor Fredy Albarracín Estepa, para que deponga sobre los 

hechos de la demanda, su contestación y las excepciones 

planteadas, en particular aquellos que se refieren a la ejecución 

del contrato de arrendamiento y las necesidades de la operación 

logística de SERVIENTREGA.   

Correo electrónico fredy.albarracin@servientrega.com  

 

CUARTO: DOCUMENTOS APORTADOS: 

 

Para que sean tenidos como prueba, presento los siguientes documentos: 

 

1. Copia de los contratos de arrendamiento suscritos en relación con el 

inmueble que se pretende en restitución. 

 

2. Histórico de los pagos realizados desde la presentación de la 

demanda y hasta la fecha actual. Se anexa archivo EXCEL 

discriminando el detalle correspondiente y también se aportan los 

soportes de las transferencias realizadas precisando que en ellas se 

incorporan de manera acumulada las diferentes obligaciones de pago 

que tiene SERVIENTREGA con OPAIN. 

 

QUINTO: ANUNCIO DE DICTAMEN PERICIAL EMITIDO POR EXPERTO 

EN INFRAESTRUCTURA LOGÍSTICA. 

 

Con fundamento en los artículos 227 y 228 del Código General del Proceso, 

respetuosamente ANUNCIO que APORTARÉ un (1) dictamen pericial rendido 

por un experto en infraestructura logística, con el fin de conceptuar sobre 

(i) funcionalidad, instalaciones, acceso, dotación y servicios públicos del  
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inmueble arrendado a SERVIENTREGA, que ocupa actualmente, y su 

comparativo con el inmueble ofrecido por OPAIN para reemplazarlo; (ii) 

costos estimados para la adecuación del inmueble ofrecido por OPAIN a 

SERVIENTREGA para trasladar su operación; (iii) tiempo estimado para la 

construcción y adecuación de las instalaciones necesarias en el inmueble 

sustitutivo para continuar la operación regular de SERVIENTREGA.  Me 

reservo el derecho de incorporar puntos adicionales hasta antes del decreto 

de la prueba. 

 

Respetuosamente solicito al H. Despacho que conceda a la parte que 

represento un término superior a cuarenta y cinco (45) días hábiles a efectos  

 

de pueda aportar el dictamen pericial anunciado, término que deberá 

computarse desde la fecha en que se decrete la prueba. 

 

 

6. ANEXOS 

 

Presento certificado de existencia y representación legal de Servientrega S.A. 

en el que consta el registro del poder general otorgado a la suscrita, copia 

de mis documentos de identidad y certificado de inscripción como abogada.  

 

 

7. NOTIFICACIONES 

 

Mi representada recibirá notificaciones en la Avenida Calle 6 No. 34 A – 11 

de esta misma ciudad, junto al correo electrónico 

info.contactenos@servientrega.com 
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La suscrita apoderada, en la Calle 21 No. 87 B – 36 Torre 1 Apto. 603 de 

Bogotá D.C. y en los correo electrónicos sandram.angelp@gmail.com  

y sandram.angel@servientrega.com 

 

La parte demandante y su apoderado en los lugares y direcciones 

electrónicas indicados en la demanda. 

 

Atentamente, 

 

SANDRA MILENA ANGEL PEÑA 

T.P. 128.246 del C. S. de la J. 

C.C. No. 36.283.526 de Pitalito  

 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1015415

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  SANDRA MILENA ANGEL PEÑA,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 36283526., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 128246 18/02/2004 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 24 días del mes de febrero de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director(e)

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración



























































































































 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

Población Nº 
documento 

Acreedor Nombre 1 Impte.mon.extranjera Fecha de 
documento 

Bogotá, 
D.C. 

840025353 1000011213 PATRIMON. AUT. FIDUCIARIA 
BANCOLOMB 

-85.228.854 10/10/2022 

Bogotá, 
D.C. 

840025352 1000011213 PATRIMON. AUT. FIDUCIARIA 
BANCOLOMB 

-306.490.887 10/10/2022 

Bogotá, 
D.C. 

840025351 1000011213 PATRIMON. AUT. FIDUCIARIA 
BANCOLOMB 

-29.248.916 10/10/2022 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Población Nº 
documento 

Acreedor Nombre 1 Impte.mon.extranjera Fecha de 
documento 

Bogotá, 
D.C. 

620324293 1000011213 PATRIMON. AUT. FIDUCIARIA 
BANCOLOMB 

-6.843.862 12/10/2022 

Bogotá, 
D.C. 

620324291 1000011213 PATRIMON. AUT. FIDUCIARIA 
BANCOLOMB 

-821.686 12/10/2022 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Población Clase de 
documento 

Nº 
documento 

Acreedor Nombre 1 Impte.mon.extranjera Texto 

Bogotá, 
D.C. 

RE 840000227 1000011213 PATRIMON. AUT. FIDUCIARIA 
BANCOLOMB 

85.228.854 ARRIENDO 

Bogotá, 
D.C. 

RE 840000228 1000011213 PATRIMON. AUT. FIDUCIARIA 
BANCOLOMB 

29.248.916 ARRIENDO 

Bogotá, 
D.C. 

RE 840000229 1000011213 PATRIMON. AUT. FIDUCIARIA 
BANCOLOMB 

306.490.887 ARRIENDO 

          420.968.657   
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